
  

'Guayaqui, 12 de Abri del 2013 

'Cumplendo con lo que dispone la Ley de Compañías y en calidad de Comisario de 

esta, he procedido a examinarlos Estados Financeros y anexos correspondientes 
al Ejercicio Económico del 2012 

Examen s efectuó de acuerdo as deposiciones de a resclucones de la Su- 
perrtendencia de Compañas; la empresa se martina dentro de Inamierosy se 
cumplo ls normas legalos otaiaas y reglamentarias, a como resoluciones de 
las Generals de Accionista, el Liro de Actas s vado adecuadamente. 

Los registros contables se efectúan de conformidad a lo dispuesto porla Supern- 
tendencia de Compañías y los Principios de Contablidad generalmente aceptados 
en los bros respectivos y además existe un buen control Intemo. 

Baso lo anteriormente expuesto los referidos Estados Financieros, que presentan 
razonablemente la siuación real dela Empresa al 31 de Diciembre del 2012 

 



 

 

 


